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El expediente de la referencia se encuentra en secretaria a la espera de que la 
sociedad demandante impulse el proceso; lo que no es posible hacer 
oficiosamente, pues el trámite siguiente es una carga propia de la parte 
demandante como es gestionar las medidas cautelares decretadas con auto de 
diciembre 14 de 2021, correspondiente al embargo de dineros depositados en 
cuentas de los bancos AV Villas, Caja Social, Popular y Agrario. 

En tal sentido, ordénese a la demandante realizar dicha gestión, para lo cual se le 
da un término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la notificación 
del presente auto según lo establecido en el artículo 317 C.G.P. so pena de 
declararse la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
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